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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO. DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ASOENSOS

2.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombra la Rei·
na Regente del Reino, ha te~do á bien disponer se cubra
la 'Vacante defl'laestro de trompetas que existe en el regi
miento Lanceros de Villaviciosa, 6.o de Caballería, motivada
por el plise á eSbuadrón, en clase de sargento, de Ll1ia Pedro
Boisgontier) con el cabo del de Lanceros del Rey, núm. 1 de
la expresada arma, Eusebio Ballesteros García, que es el más
antiguo de su cbse; debiendo expedírsele por esa Capitanía
General el oportuno nombramiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de Extremadura y Ordenador de
pagos de Guerra.

11.il SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato á los individuos del personal del Mate·
ri;u de Artillería que figuran en la siguiente relación, que
empieza con D. Fermín Rodríguez Rámila y termina con Don
Manuel Sánchez Gira~do, por ser los más antiguos en sus res·
pectivas escalas y hallarse declarados aptos para el ascenso;
debien,dodisirutar en sus nuevotll empleas la efectividad que
en la mismaSe-Ies señala. Es igualmente la voluntad de
S. M., que los individuos de referencia continúen prestando
,¡u¡¡ servicios en las mismas dependencias en que se encuen·
tran en la actualidad; debiendo, en su consecuencia, aumon
tal' en 250 pesetas cada una de las consignaciones de habe·
res del Parque de Pamplona y Maestranza de Sevilla, dismi.
nuyendo en la expresada cantidad la del Parque de la Coru·
ña yen 500 la del de Bilbao.

De real orden lo digo á V. E. para I!\U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 24 de marzo de 1893.

LóPEZ DO:MfNGu~

Señor Capitán general de l'-ia"irarra.

Señores Capitanes generales de Galic:l.a, Provincias Vascanga
das y Andalúcía y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación Que se cita

El de auxiliur de oficinaslParque de Pl1mplo-)D. Fel'mín Rodríguez Rámila •••¡cl~~e, por fallecimiento de Don(5 septiembre 1892.
de tercera clase.••••.•. l nn ••• , •.•••••.• ~ Pnmo Martínez Lema, del Par-¡

I que de la Corulla · ,

¡El de auxiliar de almacenes de l.a¡
El de auxiliar de almace-¡. . clase, pOl' fallecimiento de Don .

nes de segunda clase•••}Idem de Bllbl1o.... »Víctor Morena Templado. ••• 8ixtoGonzález Nogaleda, del 3 febrelO 1893.
Parque de Bilbao ••••••.•••• ,

Q' Hdem íd. de 2,l' clase, por ascensol
El de ídem de tercera •••• Maestranza Sevilla. ) Manllel Sánchez uaIdo ••••• { de D. Víctor Morena Templ'ado}4 febrero 1898.

. 1 ,1 s . • i' I ¡¡ j "i-

Empl()o que disfrutan Dependencia NOMBRES Empleo que se les concede Efectividaden (londo sirven

.
I

El de auxiliar de oficinas de 2.a

.Madrid 24 de marzo de 1893. LÓPM Dm4ÍNGUIiJZ
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CLASIFICACIONES
B.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 6
del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el as
censo, cuando por antigüedad les corresponda, á un profe.
sor primero, un segundo y siete terceros del Cuerpo de Equi
tación Militar comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Pablo Rodríguez Colmenares y termina con
Don GuiHermo Burgos Torres, por reunir las condiciones que
determinan los arts. 8.{} del reglamento de ascensos dé 29
de octubre de 1890 (C. L. núm. 405) y 6.° del de clasifica·
ciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOAdNGUE'Z
Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relación que se cita

CARRERAS DE CABALLOS
10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida a este
l\Hnisterio, con fecha 9 del actual, por el Presidente de la
Sociedad de fomento de la cria caballar de Cataluña, parti
cipando haber acordado que entre las carreras de caballos
que han de celebrarse en el Hipodromo de Barcelona, en los
días 7, 11 Y 15 de mayo próximo, figure una militar en ca~

da día para jefes y oficiales del Ejército, ó sean dos lisas y
una de saltos, con 8ujeción al reglamento de carreras mili·
tares, y con destino á las que solicita la concesión de pre
mios, el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo dispuesto en años anterio
res, se ha servido resolver que, con cargo al cap. 13 del pre·
supuesto de Guerra, GlI$tos diversos é imprevistos, se adjudi
quen 1.000 pesetas para dicho objeto, las que podrá dis·
tribuir la mencionada Sociedad en la carrera Ó carreraB
que tenga por conveniente' celebrar, sirviéndose V. E. dis-:
poner la expedición del oportuno libramiento á la Inten·
dencia militar del distrito de Cataluña, y á favor del presi.
dente de aquella Sociedad, quien acreditara su inversión
por medio del oportuno certificado, en que Be haga constar
el cuerpo, clase y nombre del oficial ú oficiales ganadores
y el de los caballos que monten, con expresión de las reseñas
de éstos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eiectos correspondientes. Dios gUarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍN<'lUEZ

Seiior Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de Cataluña y Valencia.- .....:

Clases NOMBRES

LÓPl!lZ DOMiN'GUEZ

CON'rINU.a..CIÓN EN EL SERVICIO ! REENGAN O1IES

2.a SEcaroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento del regimiento Cazadores de Almansa, 13 de Caba
Heria, Antonio Pla Lobato, en súplica de que se le releve del
compromiso que contrajo de continuar en filas hasta que le
correspondiese pasar á la segunda reserva, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Raina Regente del Reino, de
acuerdo con 10 informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, se ha servido conceder al recurrente la gracia que
solicita, una vez que no se trata de un compromiso de reen
ganche, ni se lastiman los intereses del Estado; debiendo
quedar'el referido individuo en la situación que le corres
ponda.

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi. Ma·
drid 24 del marzo de 1893.

LóPEZ DOllÍNauEz

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la intancia que V. E. cursó á
este Ministerio con BU escrito fecha 8 del m€lB próximo pasa
do, promovida por el sargento de la Brigada Topográfica de
Ingenieros, Francisco Belda Rós, en súplica de que se le rele~

ve.del compromiso que contrajo de continuar en filas hasta
que le correspondiese pasar ~ la segunda reserva, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, se ha servido conceder al recurrente la gracia que
solicita, una 'Vez que no se lastiman los intereses del Esta
do; debiendo quedar el referido individuo en la situación
que le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de marzo de 1893.

LÓPE'Z DOMÍNGlJEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.....-
C'O'ElU'O AUXILIAR DE OFICINAS YILI'rARE8

4. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 7
del mes actual, por el escribiente provisional del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, sargento del Depósito de Ban
dera para Ultramar en esta corte, D. Pedro Murga Beraza,
que presta sus servicios en este Ministerio, en súplica de
que se le conceda prórroga para su ingreso definitivo en el
referido Cuerpo Auxiliar, con el fin de poder tomar parte
como sargento en el primer concurso que tenga lugar en uno
de los colegios creados, por real decreto de 8 de febrero iil
timo (C. L. núm. 53), para Guardia Civil y Carabineros, sin
perjuicio de conservar el puesto que le corresponde, en el
caso de no obtener plaza en álguno de ellos, el Rey (qua
Dios guarde), y 011 su nombre la Reina ltegente del Reino,
ha tenido :í bien acceder coooo gracia especial á lo que so1i~
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cita el interesado, siempre que al cumplir los seis meses de
práctica como escribiente provisional demuestre su aptitud
para el ingreso definitivo en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas,
en el que será nombrado, desde luego, escribiente de. terce
ra clase, E'i no obtiene plaza en la primera convocatoria que
se verifique en cualquiera de los colegios á cuyo ingreso as~

pira; y entendiéndose que la concesión que se le otorga no
le ha de servir de fundamento para invocar el pase al cuero
po de que procede, al cual no podrá volver después de haber
cumplido los indicados seis meses reglamentarios de prácti.
ca cbmo escribiente provisional. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de marzO de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEli

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Seña? Capitán general de Caatilla la Nueva.

-.-
DESTINOS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Por el Miuisterio de Hacienda se dijo á
este de la Guerra, con fecha 21 del mes actual, lo siguiente:

cEl Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Heina Regente del
Reino, se ha servido expedir el decreto siguiente:-En nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino, de confOl'midad con lo propuesto
por el Ministerio de la Guerra, Vengo en disponer que cese
en el cargo de Interventor de la Ordenación de pagos por
obligaciones del citado Ministerio, el intendente de ejército
Don Eduardo Sáenz de Tejada y Fernández de Castro.-Dado en
Palacio a'Veintiuno de marzo de mil ochocientos noventa y
tres.-MARÍA CmsTINA.-El Ministro de Hacienda, Germán
Gamazo.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y fines correspondientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOl\:IÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda se dijo ti.
este de la Guerra, con fecha 21 del mes actual, lo siguiente:

«El Rey (q. D. g.), yen su nombre JaReina Regente del
Reino, se ha servido expedir el decreto siguiente:-En nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AHonso XIII, y como
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto
por el Ministerio de la Guerra, Vengo en nombrar Interven·
tor de la Ordenación de pagos por obligaciones del cHado
Ministerio, D. Tomás Velázquez de Castro y Pelegrini, inten
dente de división.":"-Dado en Palacio á veintiuno de marzo
de mil ochocientos noventa y tres.-MARiA CRISTINA.-El
Ministro de Hacienda, Germán Gamazo.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V; E. muchos años.
Madrid 27 de m,arzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los escri
bienteS del Cuerpo :Auxíliar de Oficinas Militares comprendi-

dos en la siguiente relación, pasen á, servir lo destinos que
en la misma se les seRalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andalu·
cía y Provicli.rio general Castrense.

Relación que se cita

D. Julio Arias Vázquez, escribiente mayor, destinado á la
Capitanía general de Castilla la Nueva p0r disposición
de 22 del actual (D. O. núm. 65), á olte Ministerio.

) Manuel.AbaO. y Abad, escribiente de primera clase, de
la Capitanía general de Castilla la Nueva, á este Mi·
nisterio.

» Eduardo Alameda Villar, escri1;>iente<ie primera claso.
con destino en este Ministerio y prestando sus servi·
cios, en comisión, en el Vicariato general Castrense,
queda de plantilla en el Vicariato.

lt Fernando Otero Domínguez, escribiente de segunda cla~

se, de la Capitanía general de Andalucia, á este Mi~

nisterio.
~ Santiago Bermejo Rcdrígúez, escribiente de tercera cla

se, de este Ministerio, á la Capitanía general de Gas·
tilla la Nueva.

Madrid 24 de marzo de 1893.
LÓPEZ DOlfÍNGUEZ

2. 11 SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido abien disponer que el sal"
gento del regimiento Cazadores de Castillejos, 18.o de Ca~

ballería, D. Serafín Correa Pérez, pase destíllado al de Cfilla·
dores de Alfonso XII, 21.o de la propia arma, verificándose
su correspondiente alta y baja en la próxima revista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienio
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Capitán general de Andaluoía.

4.1.\ SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el subin·
tendente militar D. Antonio Viñes y Abella, jefe irrllerventór
del distrito de Burgos, pase á continuar sus servicios á la
Ordenación de pagos de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi<ilnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id
24: de ~arzo ne 1.89-3.

, LÓPEZ DOMÍNGtrgZ

Señor Ordenador de pagos de Guel'ra.

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los oficiales primeros. de Administración Militar, 1). Enriqu6
García Peré y D. Julio AnguianoPérez, en súplica de permu·
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11.a SECCION

D. Benito ltlenacho y Ulibarri, 'de sopernumerario sin suelo
do, resiclente en la Rerública ele Guatemala, queda en
la misma situación afecto á la Zona militar de Muclrid
númnIü 1.

» Francisco Sánchez Laá. del 5.° regimiento Montado, al
7.o batallón dc Plaza.

:r.b,drid 27 de marzo de 1893.

......

11.a SECCIÓli

LÓPEZ DO.MfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de haberse disuelto las Inspec
ciones Generalas de las armas y cuerpos del Ejército, por
cuya razón no ha podido .cumplimentars0 lo dispuesto en
las reales órdenes de 4 de julio de 1876 y 28 de agosto de
1892, y de no haberse recibido en este Ministerio los estados
de armamento correspondientes á los regimientos de Caba·
lleria de la Reina) Montesa, Lusitania, Princesa, Pavía, Ma
ría Cristina, Escuadrón de la Escolta Real, EBcuela de Equi
taCión, 4.o Depósito de Sementales y Secci6n de Melilla,
Ingenieros, Administración y Sanidad Militar, 5.G y 9.° ba
tallones de Artillería de Plaza, regimientos Montados, ex·
cepto el 11.0 regimiento de Montaña y La, 3." y 4.8 compa·
ñia de obreros, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien ordenar disponga
V. E. que por el jefe de Estado Mayor de esa Capitanía
Generals0 remitan al General Jefe de la U.a Secci6n de este
Ministerio, los estados de armamento correspondientes á los
cuerpos antes mencionados que pel:-tenezcan á ese distrito;
debiendo cerrar los citados documentos con fecha 31 de di·
ciembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

DOCUMENTACIÓ~T

LÓPEZ Dm.-rlNGUEZ

Señores Capitanes generales de los~Distritos.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presu·
puesto formado por el segundo regimiento de Zapadores
:Minadores para la adquisición de un modelo de cada uno
de los aparatos «Dinamo transportable para minadores» y
Puente transportable para la medida de resistencia), que
fabrica ,la casa Hartmann Brauner de Bockenherns de F~"(tnk.

'fuot a. lrf, cuyo presupuesto, importante 1.610 pesetas, será
cargo á la dotación' ordinaria del material de Ingenieros co·
rrespondiente al ejel'oido en que se efectúe la compra de loa
referidos aparatos.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás t'!ectos. Dios guarde AV. E. muchos años. Ma·
drid 24 de marzo de 1893.

LÓ:PEZ Dm.riNGU:!"Z

Señor Capitim g{meral de Castilla la Nueva. '

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

, ' ,

28 marzo 1893798

-
D..José Izquierdo y Cassá, del 2.° regim:Íento Montado, al

6.° batallón de Plaza.
» Joaquin Seoane y Caño, de excedente en el distrito de

Castilla la Nueva, al 2;° regimiento Montado.
~ Alejandro MoreM da Guerra'y Castañeda) del'3.er bata

ll6n de Pl.aza, a113.0 batallón de Plaza.

L6PEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Primeros tenientes

ReZac'ión que se cita

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los ;oficia.
les de Artillería comprendídos en la siguiente relación, pa·
sen á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales da Castilla la Nueva, Valencia,
Granada y Provincias Vascongadas y Comandante general
de Ceuta.

ta de sus respectivos destinos, el Rey (g. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, accediendo á los de
¡;eOS do los interesados, se ha servido disponer que 01 pl'i
m~ro pase á desempeñar el de encargado de efectos y cau
dales del Parque de Artilleria de Santa Cruz de Tenerife, y
el segundo quede destinado en la Intendencia militar del
distrito de las islas Canarias; siendo do cuenta del último
de dichos oficiales los gastos de entrega de los efectos que
se hallan:i. su cargo, según 10 dispuesto en circular de la
suprimida Dirección General de Administración Militar,
fecha 2 de junio de 1866.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de marzo de 189~.

5.l!. SECCIÓN

LÓPEZ Dm.IÍNGUEZ

Señor Ordenador da pagos de Guerra.

8@ñor Capitán gene:rM de Andalucía.

Excmo. gr.: En vista de laB instancias promovidas por
los oficiale! primeros de Administración JÍllitar, D. José
Zappmo y Cabrero y D. Angel Aizpurn y Mondéja.r, en súplica
de permuta de SUB respectivos destinos, el Rey (q. D. g.), Y
'en su nombre la Reina 'Regente del Reino) accediendo á los
deseos de los interesados, se ha servido disponer que el pri·
mero pase á desempeñar el de encargado da efectos de la
Piroctenia militar de Sevilla, y el segundo quede destinado
en la Int-endencia militar del distrito de Andalucía; siendo
de cuenta del último de dichos oficiales los gastos de en
trega de los efectos que se hallan á su cargo, según lo dis
puesto en circular de la suprimida Dirección Geueral de
Administración Militar, fecha 2 de junio de 1866.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di()B guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de marzo de 1893.
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Exemo. Sr.: La Reina Reg<1nte del Reino, en nombl'c
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aproo
bar el presupuesto, importante 25.800 pesetas, para la a1·
quülición de una bomba de vapor de incendios de la casa
Shamd Mason 11 Compu?Ua, y demás materias necesarias, con
dastino al servicio del campamento de Carabanchel; de·
biendo ser cargo /iU importe á la dotación ordinaria del ma·
terial de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchO! afios. l\1a.
drid 24 de marzo de 1893. .

LÓPlllZ DOll:fNGl'l'EZ

Señor Capitan general de Ca.s,tilla la NueTa.
Señores Presidente de la Junta Conaultiva d@ GUWi y Oro

dénador de pagos d. Guerra•
." ... -.-

, .

KOBILIAiIO y ~'l'E1UAL DE OFIOINAS

12.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del eierito de V. E., fecha 5 de
eneió último, solicitando aumento de consignación· para
gastoe dé material de esa dependencia·, por no alcanzar la
€ari.tidad'que está asign1t~a'p'aracubrir dichdsgastGs, S~ M.
ef'l{ey(q. -O; g.), yen eunombrela Reina Regente del Rei·
no, se ha servido resolver que 6n el primer'proyecto dé pre·
SÜPU6SW qtte se redacte se incluyan para dicha atención
6.750 pesetas, Cantidad que ha estado aisignada diferentes
afios. . ..'

De re~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto. consiguientes. Diós guarda á V. E. mucho. años;
Madrid 24 de marzo de 1893,

L-ÓPEZ DOMiNnilz

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sei{)r Ordenador de pllgOS de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
naRegente del Reino, se ha servido aprobar dos presupues·
tos,importantes 23'25 y24 pesetas, formados para la re·
composición de mesas y sillas del mobiliario destinado á
jefes y oficiales arrestados en el castillo de Hostalrich, el
cual gasto será con aplicacion al cap. 13, articulo único del
presupucst9 vigente.· .'. .

De real orden íó digo á V. E. pura sn conocimiento y de
mite efectos. Dios guan1e á V. E. muchos afio!>. :Madrid
24'de mllrzo dl:d8!J3. ., .. ..

JoSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

eefior Capi~án gl3neral de Oataluña.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
. .'

~~'. ' ..... : ........

12." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En "data de una inf:ltancia promovida por
el escribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas 'Milltares, con destino'en este Ministerio, D. GervAsio
DurAn Martin ,en solicitud de que por el habilitado de la ..
Capitania @eneral de Extremad'llra le sea reclamado el plus
de 0'12 pesetas diarias, como comprendido en la real orden
de 4 de diciembre de 1877, desde julio á n~rviembre, ambo!!
inclusive, de 1887, Y julio, ll.gostli y septiembre de 1888,
tiempo qtte .prestó servicio en ditlb..!t OáplttlJ:l,iá. :Ge~erll1~ .el

'....~': . ":~. .;;¡< .~. r·~. l ~, .. "",~. ',~. r.,. f ~ .~,,::' ::.,~, ;.~'., ~~ ..\. ·i~

Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por esa Ordenación, fJQ ha Elex
vida acceder á lo que solicita y a.utorizar, en consecuencia, á,

dicho habilitado para que formule las oportunas nóminas
adicionales á los ejercicios cerrados de 1887-88 y 1888·89
en que se comprendan dichos devengos, con separación de
los afioa á que corresponden; debiendo incluirsl' sus im
portes, previa liquidación, en el primer proyecto de prellu~

puesto que se redacte y en concepto de Obligaciones q2l~ care·
cen de crédito legislativo.

DIj real orden lo digo á V. E. para BU cOli\Ocimiilil.to y
efectoll correspondientel!!. Diol guardi , V. E. mUG~
añ~. Madrid 24 de marzo do 1893.

LÓFJlZ DoMÍN&uEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán itmeral de E'xtremaa'ara..

-.-
BEOr.iO'rAKIEN'rO y BEEUPLAZO DEL I¡GOrrO

9.& SECCION
,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por
Salvador Candela y.Ramos, vecino de esta corte, calle del Bar~
quillo núm. 18,en 130licitud de. que se-le conced.a autoriza
ción para redimir del servicio II su hijo Ambrosio Candela
yPa.stor, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la .Reina ~gentll
del R6infl, .tememb en cuenta las. prescripciones de la· real
orden circular de 1.° de febrero ultimo (D. O. núm. 24), no
ha tenido á bien acceder á diehapeiiición.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y fin€'s consiguientes. Dios guarde áV.El. muchos afio••
Madrid 24 de marzo de 1893..

LÓPEZ DOJdÍNGUEZ

Señor Capitán general d@ Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de b. iustancia promovida por
ntiefeDiO Martinez y Mal'tínez vecino de Mandayona (Guada.
lajara), en solicitud de que se exima del servicio milit~r ac
tivo ti stt hijbBonifacio MartineirPaiedee,· el Rey'{q. ,D'. g.),
yen su nombra rll:Reina'Regen1iedeFReino,lÍQ<.f1atenidb á
bien "átlcédi:lr'a'dich'á:petiéión,por op~l'Se a'e~'Q el'·nr~ .. 86
de la'lé'Y'di;} ieEtmplazoa';~ 'o: -: :' ..:v ., ~+.:;- ,;.:,,:,, ",'
. Dé,teldo:rt\:e'íl lo~diio ti v. E. para su conocimiento y
efectós·conalgu:lentee.· Dios guardtfá'V,,'E .. mU\lhOilQ!ioS.
:Madrid 24 dln:ñarz(J de 1898.:"....,' ..:.

LÓP;5i DoMiNf«u:mz
Señor Oapitan general de Oastilla la !lliéVa. . ,.
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-+-
REOONOCUUENTOS FAOUtTA'I'IV03

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, COl.i fe
cha 17 de enero último; dirigió V. E. á este Ministerio,
dando cuenta de la conducta observada por el carabinero
de la Comandancia de Barcelona, Pedro Muñoz molina, el
cual rechazó una proposición de soborno en la que se le
ofrecia una crecida suma si dejaba verificar un cambio de
etiquetas, cuya comprobación hubiese sido de gran dificul·
tad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, tomando en cnenta la especial recomendación da
V. E. se ha servido conceder al citndo carabinero la cruz
de plata del Mérito Militar sencilla y con distintivo blanco,
pues si bien el hecho no está clasificado en el reglamento
de recompensas para tropa vigente por real orden de SOda
octubre de 1890 (C. L. núm. 407), €s digno de premio por
las circunstancias que en él concurrieron y á fin de que
sirva de estimulo á los dEmás el hGnul.do proceder del· ca·
rabinero Muñoz.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su ílQ.uoclmientQ
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholllñOAl. Ma.
drid 24 de marzo de 181m.

LóPE'Z DOMfNGUEZ

Señor Director general de CaraH~eroll.

Señor t'apitán ganenü de Cataluña.

:REOOlaENSAS

E~cmo. ~:.: En vista de la instanc!a promovida por I De orden de S. M. lo digo á V. E. para 8U conocimiento
Anares MontlJano Moreno, recluta del últlll'l.O reemplazo, de y demáfil efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lía-
la Zona de Andújar, en solicitad de que le sea admitida la Idrid 24 de marzo de 1893. . .
carta ~e pago que no presentó en su Zona por ignorar las LÓPEZ DOMÍNGUEZ

prescrIpciones del arto 153 de la ley de reemplazos, el Rey Señor Director general de Carabineros.
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha • _ ,. .
tenido á bien acceder á dicha petición. Senor CapItán general de Andalucll.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y ---.:::»o--

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
1rladrid 24 de marzo de 1893.

LóPEZ DoMÍNdlUEZ

Señor Capitán general da Granada.

8. a SECCION

Excmo.J·k. : La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por resolución de 15
del actual, y de acuerdo con lo informado por la Junta
Consultiva de Gnerra, se ha servido conceder la cruz de
primera clase det:Méritb· Militar coa' dimintivo blanco, al
capitán de Infantería, profesor de la Ac.ademia General .Mi
litar, D. Pedre Bereng'uer y Ballester, como recompensa al
mérito que ha contraido traduciendo al castellano 1.. obra
titulada <La Guerra y su historia), escrita por el coronel del
~jército italiano Sr. Nicolás Marselli, cuya. ve:rt!ión ha re
querido un estudio muy detenido de la doctrina e:qmBlOta;
siendo de verdadera importancia eleervicio que ha prellta
do con ella al Ejército el citado capitán.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 24 de marzo de 1893.

LóPEZ DOMfNGU:RZ

$eñol' Capitán general de Castilla la r:lleva.

Excmo. ·81'.: Accediendo á 10 propuesto por V. E. á
e~te Ministerio en su comunicación fecha 21 de enero últi
mo, el Ri}Y ({f. D. g.), Yen BU nombre la Reina Regente del
Reino; hatellido á bien conCGder la crnz de plata del Mé,
rito Militar senoiUn y con disti.ntivo blanco, al cabo de la
Comandancia de Salamanca, Melchor Santos Suárez, el cual,
el dta 10 de diciembre anterior, consiguió extraer de un pozo
á un niño que habia caido y entregarlo con vida á sus
padres...

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! años. Ma
drid 24 de marzo de 1898.

LÓ:t>EZ DOMíNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

/Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

9." SECCrON·

Excmo. Sr.: En vista de la eomunicllción que V. E. d1·
rigió á este Ministerio en 8 del mes actual, manifestando
que el soldado Manuel Saavedra Curhelo, se encuentra enfer.
mo en su casa sin poder trasladarse ala capital del distrito
para su ingreso en pI hospital militar, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la R5ina Regente del Reino, ha tenido á. bien
disp6ner se apliquen en este caso las prescripciones de la
real orden de 9 de febrero ültimo, relativa al procedimiento
que debia emplearse con el recluta Juan Rodriguez Rodri
gnez, que se hallaba en ¡málogas condiciones.

De real ord,mIo digo á V. .FJ. P:Uít su conocimiento y
eroctos condgnientes. Dios guurde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de lB93.

LÓPEz Dm:rfNQUEZ

Señol' Capitán general de las Jalas Canarias.

E:tcmo.Sr~ :En .vistade la col1'lunicación que V.E.
dirigió aeate Mini15terro en 11 de eneto último, prpponien
do para una recompensa 1.1.1013 carabineros de la. Comandan
cia de Sevilla; Manuel Venegas Gonzálaz y Antonio Jordán Al
varez,·loli .cuales. el dJa 20 de .noviembre ant.erior, salvaron
de una muerte cierta á cuatro tripulantes. de uria pequefía
embarcación qUi ie fui á pique en el rio G1.ladnlquivÍr, la
Reina Regente del Rllino, en nombre de su Augusto Hijo el
Hey (q. D. g.), se ha servido conceder á los expresQdos ca
rabineros la cruz de pInta del Mérito Milita¡' sencilla y con
distintivo blanco; como recompensa á su arrojo y abne·
gaoi6n.

-.-
3./1 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombl'e Ia.Reiua
Regeníe él.€'l Reino, se ha dignado disponer qU& la real or
den fecha 13 de julio último (D. Q. núm. 151), en que se
concade el empleo de capitán al primer teniente, con desti·
no.on el distrito de Filipinlls, D.Cicio Boil: Atafa1la, se en·
tiondnrectificadaen el sentido de que el segundo apellido
de dicho oficial es ·Alafalla. . .

De real orden l~ digo á V. E. para su cOlloéimiento y d~.
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j.YA. '

~" más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.?;~ 24. de marzo do 1893.

'I'!. ~:.~ LÓPE~ Do:r.riNitUEZ
~ N·~·

~ f Señor Ordenador de pagoa de Guerra.

'.';¡ Safior Capitán general de las Islas Filipinas.

JI ~
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en en nombro la Relna

Regente del Reíno, ~e ha dignado disponer que la real oro
den fecha 17 de septiemhre último (D. O. núm. 206), en
que Sli concedo el empleo de cllpitán al primer teniente 1 de
reemplazo en el distrito de Grunada, D. t~e Gór~~ Wí; :ci,
ale entienda r@ctificada en el sentido de que ell3oguÍ'.~ .:> ápe
llido de dicho oficial es S\"}sa.

De real orden]o digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:r.rÍKGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SeñoreB Cnpitanel'l generales de Granada y Castilla la Nuna.

Clases

Primer teniente. D. Ramón Arrabal Alvarez.
Otro. . .••• . .• .. »José Echevurría González.
Otro••••••.•.•• ) Juan Valderrama Martinaz.
Otro. •• . • . • . • .. ) Marcial Duarte rnsúa.
Otro. •••. .••••. »Francisco Castell Andago.
Otro. . •••. . .• •• »Inocente Rodríguez ~odrÍgnez.

Otro ..•.••••••. »Manuel Aranda Ronaón.
eegundo teniente » Emilio López GÓmez.
otro. . •. .. .. ••• }) José Garcia Grahán.
Otro••••.••.••• »Pío López POZllS.
Otro••.•.••.•.. }) Pablo Lorenzo Lorenzo Acuña.
Otro. • • • • • . . . .. l'> Alejandro Landa Videgaín.
Otro. . .• •• • . .•. }) Feliciano Pérez Egido.
Otro. • .••••.••. l'> Emilio Hernández Pérez.
Otro. •. .. • .••.. »Benjamín Ortiz Garcia.
Otro. . . . • . . • . •. ) Ramón Seoana Baños.
Otro. .•.•. . . • .• »Luis López Llinás.
Otro. '" •.•. . .. »Guillermo Fernández Sárrchez.

:l\fadrid 27 de marzo de 1893.
LóFEZ DOJ;rlN~UEz-.-

Comandante.•.• D. Pedro Balduque Fener.
Primer teniente.. :; Tomás de la rrorro Suntana.
Otro. • •.• •. ..•. ».Julíáu Ortiz 'l'oledano•

. Otro ••..... ;... ~ Tomás Francés Carü.
otro. . •. . . . •.•. .1> Braulio Zorita Mancilla.
Otro. • • . . . . . . .• »Ceferino Borromeo'B(')J:romeo.
Otro. . •. .. ..... .1> Eugenio Sánchel'J Fernández.
Otro•........ " » Cnrlos Paoli Marcano.
OtrO'. ••. . • . • . •. »Julio Rodríguez Pérez.
Otro. . .•.. . . . .. l; Antonio Martillez Molina.
Otro. .• . •. . .. .. »Inocencio Laruente Poiró.
Otro. '" ••••• " »E;milio I.eón NM¡{;1..
Otro ....•... , " »Virente St\lvndor Albulate.
Otro•.•..•••. '. »Pedro Abascal López Oria.
Otro•.••..•.. '. »Benjamín TronCaBa OarrnnZ11,
Otro •••...••••. ) Julián Clavo Andrés.
Otro •••..•.. '" ».Juan Fernándoz Gurda.
Otro •• ,. .. .... ) José P~rez Macias.
Otro. .. ..•••••. »José Subiza Garcia Nieto.
Otro•.•••. > •••• ) Te:dfón Angula Santo's.

7.& SECCroN

E~cm(). Sr,: Habiéndose padecido variaB equivocacio
nesJ!.l CúnsigÚar les nombres de los oficiales de Infantería
destinados á ese distrito en la relación publicada en la real
orden. de 22 del actual (D. O. núm. 65), el Rey (q. D. g.), Y
en flU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dü;ponerque la citada real ordcn ee considere rectificada

. en el sentido de qU{llos verdaderos nombres y apellidos de
los interesados son los que se expresan en la siguiente rela·
ción, que principia por el comandante D. Pedro Balduque
Ferrar y termina con el segundo teniente D. Guillermo Fel'
~ández Sánchez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáseioctos. Dios guarde á V. E. mucholJ añOll. Ma
ddd 27 de ml1rzo de 1893.

LÓPEZ Do~dNGUEZ

f!;eñorCallitán general de las Islas Filipinas.

Sellorea Capitanes generales de los Distritos de la Península,
Oomandante general de Geuta, Ordenador de pagos de
Guerra é Iuspeetor·do la Caja General de Ultramar.

Cll/,~ea

Rilación que se cita,

:NOMBRES

EIEMPl-AZO
4.& SECCrON

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25). y accediendo á 10
solicit~do por el oficial primero de Administración Militar,
Don Alejandro Pérez del Villar, que tiene su destino en la
Comisión liquidadora de atrasos de Administración Militar
de la· Isla de Cuba, en Aranjuez, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido resolver que rase á situación de reemplazo, con resi
dencia en ~8ta corte, por el término de un afio.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 24 de marzo de 18gB.

I.óPEz DOMl:NGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de CastiHa la Nueva é Isla da
Cuba é InF;pector de la Caja General de Ultramar.

.. +.

:RETIROS
3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina RegeJilte del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se hn, servido disponer
que 01 comandante <le la escala de reserva de Infantería,
afecto á la Zona militar de Logroño núm. 102, D. Benito
Sáez Madurga. cause baja, por 11n del mes actual, en el Ul'ma
á, que pertenece, y pase á sitnación de retirado por haber
cumplido la edad que detcrmina úlar¿. 5.0 del real decreto
de 13 de diciembro de 1883; resolvitndo, al propio tiempo,
que dicho jefe fije eu residencia en Bilbao, y que, desde 1.o

de abril próximo venidero, se le abono; por la Delegación
de Hacienda de Vizcaya, el haber provisional de 300 pese·
tus rrwllwalcs, Ínterin se determina el dcfiuiti vo que le co
rresponda, previo ÍlTfol'me del Consejo Supremo de Guerra
y Mal'inu.

D~ real orden lo digo t\ V. 1'::. J.1Hrit su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflOS.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllrÍr'<TGUEZ
S(\lior C!lpitáll general de Burgos.

Sellores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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5.1l SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Roino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.),
se ha servido disponer que el primer teniente de ese cuerpo
del cargo de V. E., D. Juan Pérez/Arroyo, cause baja, por fin
del mes actual, en la Comandancia de Algeciras, á que per
tenece, y pase á situación de retirado con residencia en
Santa Ana (Murcia); resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de abril próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de aquella provincia, el habtlr pro
visional de 56'25 pesetas mensuales, interin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para !'IU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~eñor Director general de Carabineros.

Sefiores Pre8ido"rite del Consejo Supremo de Guerra y ~arina
y Capitanea generales dé Andalucí¡ry Valenéia; -, ,-

~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
aeste Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Rijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el primer teniente de ese cuerpo
del cargo de V. R., :p_ José Bustos Sevillano, cause baja, por
fin del mes actual, en la Comandancia de Huest'a" á que
pertenece, y pase á situación de retirado por haber cum
plido la edad reglamentaria, fijando su residencia en Palma
de Mallorca; resolviendo, al propio tiempo, qúe desde 1.0

de abril próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de aquella provincia, el haber provisional de
168'75 pesetas mensuales, interin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfsGUKZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Ara.gón é Isla! Baleares.

~

Excmo. Sr.: En -vir;ta de la propuesta que V. E. e}e,ó
él Ck1to Ministerio:con fecha 8 del mes actual, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de ese
instituto Francisco González Tegedor, cause baja, por fin del
mes actual, en la Comandancia á que pertenece, y pase á
situación de retirado con residencia en Ciudad Rodrigo
(Salamanca); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0

de ab'ril próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, el haber provis'lonalde
100 pesetas mensuales, interin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del CónJ!ejo Supremo de
Guerra 'Y ,Marina. .

De real orden 10 digo á. V. E. para su conociri:liento y
fines consiguientes. Dios guardll á V. E. mu,chos afios.
Madrid 24 de marzo de 1893. '

LÓPEZ DOldNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

8efiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán gen-el'al de Castilla la VIaja y Ordenador de Wn!1os
d.e'ft~. ... f' <;'

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
aeste Ministerio con :fecha 10 del mes actual, la Reina.
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(g. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de eseins·
tituto Francisco Guerrero Rayo, cause baja, por fin del mes
I.lctual, en la Comandancia á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con residencia en Cádiz; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de abril próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el haber provisional de 100 pesetas men~uales, ínterin
se determina el definitivo que le corresponda, previo infor
~if..f.l.iio.w;ei<,~~pzemode Guerra y Marina.

D~-~etll orden ·10 digo á V. E. para !'IÚ conocimiento y
finos consiguientes. Dios guarde a V. 1!i. muoh()jl aflOJ.
Madrid 24 de marzo de 1893. '

LÓPE'Z DoxíNGUm

Señor Director general de la Guardiil Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guen-a y Marina,
CapiMn general de Andalucía y Ordenador de pagos de
Guerr~. ',.

~

Excmo. Sr.: En vista 40 ¡~ propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del mes actual,~ la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), S6 ha servido disponer que elsargenio de eS6
inatituto Valentín Goldaraz Lacunza, cause baja, por fin del
mes actual, en la Comandancia á que perteneceTY pase'á si
tuaCión de retirado con residencia en Valdenoceda (Burgos);
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de abril pró
ximo -venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber próvi13ional de 100 pesetas meno
sualea,interin 86 detérmina e14efinitivo que le corresponda,
previ€! informe del Consejo Supremo de Guerra y Mariuá.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarda á V. E. mucholl añotl.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GUtll'l'll y Marina,
Capitán general de Burgos y Ordenador de pagos' de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g,),
se ha servido disponer que el sargento de ese cuerpo Anto
Río Gallac García, cllgse baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo a que pertenece, y pase á situación do retirado con
residencia· en- Mogarte (Valencia); resolviendo, al' propio
tiempo, que desde 1.o de abril próximo venidero se le abo
U'l, por la Delegación de Hacienda' de aquella provinéia; el
haber provisional. de 75 pesetas :mensu~leEl, interiua6 d~tet.
mina el definitivo· que le 'QOt¡;e¡-;Póu4i}" pr~Yio iJÍ'forPi~ ~~i
Consejo Supremo de Guerra,y Marina. .

De real orden lo digo ti V.E. p~a ~ conocimiento y
fines conaiguiente~. ,Dios guarde a V. ;ID. mucho,. afio,S.
Madrid 24 de marzo de iS93: ' '-, ., - " .

,< '~. • •

Lól'ilZ DOlllÍNGUliZ

Señor Director ~eneral de Caral:!ineros.

Señores Presidente del Cons<üo Supremo de GUCl'rtl y Marina
y Capitán general de Valenoia.

~

Excmo. Sr.: En vista d.~ la. propu~a.ta que V. E.. el.E1VÓ
ti e~te MiníatSl:.l<l~·feóh~~,4el ~tfes apt;nal, ~ ¡MUa~·

• .~ ', .."'::.. 0: • ", ~.:: ~.: . " .; . •. '. ~'. '"" ~." ,,'
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Lónz DOMÍNGUEZ

Señor Dircctor gensral de la Guardta Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Burgos y Castilla la Nueva y Or
denador de pagos tie Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la ,propuesta que V. E. elevó
á esto Ministerio eon fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero José Quereda Se" .
guí, cause lnl,ja, por ilu d~l mea actual, en el cuerpo á qué

~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombro de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Juan Núüez Enoi
na, cause baja, por fin del mes actual, en la Comandancia
de Lérida, á que pertenece, y pase á situación de retirado C011

residencia en Barcelona; l'Bsohiendo, al propio tiempo, que
desde 1.o de abril próximo venidero Si le abone, por la De·
legación de Hacienda de esta última provincia, el haber pro·
visional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo do Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
bfadrid 24 de marzO de 1893.

LÓPEZ DOML.~GUEZ

Sefior Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Sapremo de Guerra y Marina
y Capitán general do Cataluña.

..~
E:x'emo. tilr.l En vista de la propuesta que V. E. elevó

á aste Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
Be ha servido disponer que el carabinero Andrés González
Gáí'úiá¡ canse baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece, y pase á situación de retirado con residencia
en Púrcia (Oviedo); resolviendo, al propio tiempo~ que des~

de 1.0 de abril próximo venUero se le abone} por la Dele
gación de Hacienda de aquella provincia, el haber provisio
nal de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se dotermina el de
unitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 111uchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DmrÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de Castilla la Vieja.
~

LÓPEZ D01lIÍNGTJEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Marina,
Capitán general de BU'l.'gos y Ordenador de pagos de
Guerra.

gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios gUllrde), se ha sonido disponer que el guardia civil
Dios guurde), se ha servido disponer que 01 cabo do eso in8- Evaristo Carramiñana M~lo, cause baja, por fin del mes ac
tituto Bonifacio Alonso :lilerino, causo baja, por fin del mes tual, en la Oomandancia á que pertenece, y pase á situación
actual, eula Comandancia á que pertenece, y pase á situa- de retirado cou residencia en esta corte; resolviendo, al pro
ción de retirado con residencia en Burgos; resolviendo, 111 pío tiempo, que desde 1.0 de abril próximo venidero se le
propio tiempo, que desde 1. o de abril próximo venidero se abone, por la Pagaduría de la Junta dé Clases Pasivas} el
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, hab<?r provisional de 22'50 pesetas menrmales, interin se do·
el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se 1 termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
determina el definitivo que le corresponda, previo informe Consejo Supremo de Guerra y l\Iarina.
del Consejo Supremo de Guerra y Marina. De real orden lo digo a V. E. par~l su conocimiento y

De re:;\1. orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguiontes. Dios guard@ á V. E. muchos años.
E'fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de marzo de 1893,
ltIadrid 24 de marz() de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del mes actual, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido disponer que el guardia cívil
Ramón Gasul!a Segura, cause bRja, por fin del mes actual, en
la Comandancia á que pertenece, y pase á situaciÓn de reti
rado con residencia en San Jorge (Castellón); resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de abril próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, interin se
'determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
fines consiguientes. Diol' guarde á V. E. muchos año3.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfNG1JEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia. y Ordenador de pagos de
Guerra.

~

Excmo. Sr,: En vista de la propuesta que V. E. elevó.
ti. este .Ministerio con fecha 10 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre l10 su Augllsto Hijo 01 Rey (que

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á esto Ministerio con fecha 8 del mes actual, la Reina Re
gente del Reino, e11 nombre de su Augusto Hijo el Rey (qüe
·Dios guarde), se ha servido dÜ'lponer que el guardia civil
Alejandro García González, cause baja, por fin:delm6s actual,
en la Comandancia a que pertenece, y pase á situación de
retirado con residencia en San Mumés (BurgoB); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de abril próximo venidero
so le abono, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, interin
-se determina el definitivo que le corresponda, previo infor·
me del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E.· para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍJ:,-;'wEz

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Burgos y Ordenador de pagos de
GucI\fa.
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p€rtcnece, y paso á situación de retirado con residencia en
Almería; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 ele
abril próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de aquella provincia, el haber provisional de
22'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previ~ informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientei. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capi.tán general de Granada.

Excmo. Sr.: En "Vistade la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto mjo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Benito Martinez
Hermida, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece, y pase á situación de retirado con residencia
en Ancen (Pontevedra); resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1." de abril próximo venidero se le abone, por la De·
legación de Hacienda de aquella provincia, el haber provi
sional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUÉZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
est: Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente del
Remo, ~n n~mbre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se
ha serVIdo dIsponer que el carabinero Leandro de Gracia cau
se baja, por fin del mes actual, en la Comandancia de Léri
da, á que pertenece, y pase á situación de retirado con resi
dencia en Dueñas (Palencia);~resolviendo,al propio tiempo,
que des~e 1.o de abril próximo venidero se le abone, por la
Dele~~cIónde Hacienda de esta última provincia, el haber
prOVIsIonal de 28'13 pesetas mensuales, interin se determi
na el definitivo que le corresponda, previo informe del Con
!ejo Supremo de Guerra y Marina.

De rea~ or~en lo dig~ á V. E. para su conocimiento y
fines conSIgUIentes. DIOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores ~residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y CapltaneB generales de Cataluña y Burgos.

Ex~~o. S-;.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
est~ MIl1lsterlO con fecha 8 del actual, la Reina. Regente del
Remo, ~n no.mbre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha serVldo dIsponer que el carabinero Grel" ()r~ '11.1 'r B .

• " &01.1101 a arrIo,
cause baJa,. por fin del mes actual, en r:,t ouerpo á que perte:
nece, y pase á situación de retirado con residencia en San
Sebastián (Guipúzcoa)j resolviep,.a.0t al prop~o tiempo, que

desde 1.0 de abril próximo venidero ee lo abone, por la Do
legación de Hacienda de dicha provincia, el haber provisio.
nal de 22'50 pesetas mensuales, interin se determina el de
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. 81'.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero Amós Francisco Diez
de Andino y González, cause baja, por fin del mes actual, en
el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de retirado
con resip.encia en Monterrey (Orensa); resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de abril próximo venidero S0 le
abone, por la Delegación de Hacienda de aquella provincia.
el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24. de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de ~uerra y Marina
y Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero José Alvarez Vázquez,
cause baja, por fin 'del mes actual, en el cuerpo á que perta
nece, y pase á situación de retirado con residencia en Vigo
(Pontevedra); resolviendo, al propio tiempo, que desde .1.1>
de abril próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hncienda de aquella provincia, el haber provisional dlil
28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes.. Dios guurde á V. E. muchos añoa.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de Galicia.

.+-
SUELDOS, ItABEEES y efEA TIFIOAOIONES

12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito fecha 3 de noviembre último~

promovida por el teniente corollel primer jefe de la Caja de
recluta de la Zona militar de Toro núm. 85, en solicitud de
autorización para. reclamar, nuevamente, en adi.cional al
ejercicio cerrado de 1887·88, la suma de 48'83 pesetas, im-
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porte de haberes devengados por un soldado, y de gratifica
ciones de escritorio, el Rey (q. D. g.), y iIti: su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la 01'
denacióu de pagos de Guerra, ha tenido á bien autorizar á la
expresada zona para que formalice la adicional de referen·
cia con aplicación al capítulo 4.°, art. 3.°, comprobada con
copia de esta real oden y con el justificante de revista del
indicado individuo; cuyo importe, previa liquidación, será
incluido en el primer proyecto de presupuesto que se redac
to y en concepto Jo Obligaciones que c..recen (le cl'édito legis
latiLlo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de marzo de 1893.

LÓPE:i Dmr[NGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordena.dor da pagos de Guerra.

CÚ'CUlal". Excmo. Sr.: En vista de una instancia que
la suprimida Inspección General de Infantería cmsó á este
l\finisterio con fecha 3 de diciembre último, promovida por
el comandante de dicha arma, con destino en la Zona mili
tar de O1ot núm. 19. D. José Angosto Alonso, en solicitud do
abono del quinto de diferencia entre el sueldo de reserva y
activo, en los meses de agosto y fileptiembre del año ante
rior, durante los cuales, yen su actual empleo, Ee halló en
prácticas de equitación, fundando su solicitud en la real
orden de 19 de octubre siguiente (C. L. nüm. 351), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, oicla
la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido acceder á
lo solicitado; siendo al propio ti&mpo la voluntad de Su
Majestad, que esta resolución sea extensiva á todos los co
mandantes de Infantería que habiendo ascendido á este
empleo hallándose en las referidas prácticas, las hayan éon·
tinuado por virtud de la autorización que para disponerlo
así concedió á los Oapitanes generales de los distritos la
real orden de 25 de junio de 1892 (D. O. núm. 138).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí, V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con escrito de 28 de diciembre último, pro·
movid'a por el comandante de Infantería, destinado á la Zo
na m.ilitar de Vera núm. 72, D. José Fernández Getino y Oro
teg'a, en solicitud de abono de la diferencia de Iilueldo hasta
el completo del de su empleo en activo, durante los meses
de octubre y noviembre del año próximo pasado, durante
los cuales desempeñó el cargo de defensor de un soldado
del regimiento Infanteria de Antillas núm. 44, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
en consideración aque el recurrente no tuvo que ausen
tarse, con el expresado motivo, del punto de su residencia,
y de que las circunstancias del caso no son iguales á las que
motivaron las diversas disposiciones que invoca en su ins
tam:ia, se ha servido desestimar lo solicitado.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllIÍN&UE?l

15eiíol' Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti.
este Ministerio con escrito de 30 de enero último, promo.
vida por el primer teniente del batallón Cazadores de Cuba
núm. 17, D. Arturo O'I'leill y de Andino, en súplica de abo
no del sueldo completo de su empleo desdé el 28 de sep
tiembre al 30 de noviembre del (lño próximo pasado, tiem.
po que, hallándose en situación de reemplazo, desempeñó el
cargo de dofensor de un capitán de la misma arma, encau
sado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido á. bien acceder á dicha petioión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ::Ma
drid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNElt:JNZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que la suprimi
da Inspección General de Artillería cursó aeste ::Ministerio
con fecha 18 de octubre del año último, promovida por el
capitán de dicho cuerpo, con destino en la Fábrica de pól
vora de ::Murcia, D. Andrés Criado Piedrola, en solicitud ele
una gratificación por razón del cargo que desempeñó, y en
analogia tí la que disfrutan los capitanes en la Fábrica do
Trubia; y teniendo en cuenta que la real orden de 29 de
marzo de 1880, que concedió esta última, determina concre·
tamente que dicho beneficio no sirva de precedente para
hacerlo extensivo á los demás establecimientos, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ele acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, se ha servido desestimar la instlJncia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoa correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de maTZO de 1893.

LÓPEZ DOMfNC-lUEZ

Señor Oapitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, en
16 de enero ültimo, por el habilitado del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares en ese distrito, solicitando autoriza·
ción para reclamar en ejercicios cerrados la suma de 160
pesotas, importe de las gratificaciones de efectividad de sois
años que han correspondido desde noviembre de 1891 á ju·
nio de 1892, ambos inclusive, al oficial segundo del citado
cuerpo, con destino ~n el Gobierno Militar de Lugo, D. Al·
berto Díez Martín, el Rey (q. D. g.),' yen su nombre la Hei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar al recu
rrente para que reclame dicha suma por adicional al ejer
cicio cerrado de 1891·92; debiendo incluirse su importe, una
vez liquidada aquélla, en el capitulo de Obligaciones que care
ten de crédito legislativo. del primer proyecto de presnpnesto
que se redacte.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ Do:~·dNGURZ

SeñOl' Capitan general de Galicia.

Señor Ordenador de 1\lgOS da Guerra.

--..._-......._---
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12. & SECCION

Excmo. Sr.: En vista de nna instancia que la supri
mida Inspección Goneral de Inianteria cursó á este Minis
terio con fecha 19 de diciembre último, promovida por el
comandante maJor del regimiento In:l'anterín. de Zamora
núm. 8, en súplica de que sean abonadas ¡~ dicho cuerpo
138'83 ptsetas, importe de suministros hechos en marzo y
abril últimos por el Depósito de bandera y embarque para
Ultramar en la Coruña á tres individuos que han sido des
tinados á dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo inÍormado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido ti. bien
acceder á lo que se solicita; autorizando, al mismo tiempo,
al roferido cuerpo para que, á excepción de la gratificación
de barbero, que deberá sufragar el fond.o de material del
mismo, reclame el rbsto de la rofcrida suma por medio de
tres adicionales al ejercicio cerrado de 1891-92; una con
aplicación al capitulo 6.°, art.14, que comprenda el importe
de las hospitalidades y socorros, otra COD aplicación al ca
pítulo 8.°, arto 1.°, por el importe del suministro de articu
los de subsistencius, y otra con aplicación al mismo capi
tulo, arto 2.°, por importo del suministro de utensilio; de
biendo comprenderse lOa referides importas, después de
liquidadu3 las adicionales, en el primer proyecto de presu
puesto que se redacto y en concepb de Obligaciones que ca
recen de crédito legislativo.

Da real orden lo digo á V. E. pUl'U su conocimiento
y demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 do marzo do 1893.

LÓPEZ DmÚNGt'Ez

Cuerpo Auxiliif de Oficinas 11ilítares, con destino en esa Ca·
pitanía General, Dt Restituto Fraile Ruiz, en ~úplica de que
so le abono el importe que satisfizo por 61 pasaje de su el'!
posa desde esta corte á Bm'celona, al incorporarse á dicho
c1istrito, con motivo de la nnava organización de la Admi
niatrilción Central, el Rey (g. D. g.), y on;m nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bion acceder á lo solici·
tado, por hallarse comprendido en los beneficios concedidos
por la real orden de 8 de febrero último; debiendo justifiMl'
su reclamación en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
eroctos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOl\fÍ-"iGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del oficio, de 18 de enero último,
qu~ el Intendente militar de ese distrito dirigió á la supri
mida Inspección General dI} Adminifltrrrción Militar, remi
tiendo un presupuesto importante 1.209'50 pesetas, par/;t b.
recomposición de la lancha núm. 1, correspondiente á la do
tación del servicio de transportes en ilbhón; teniendo en
cuenta que, según lo expue:;;to poi dicho Intendente, una
vez efectuada la citada recomposición, podrá seguir llenán- .
dose el servicio por espacio ele ocho ó diez años más, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar el referido grrsto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos. Dios guarde ti V. E. muehos años. Madrid 24
de marzo de 1893.

Señor Capitán generrtl de Galicia.

Señor Ordenador do pagos de Guerra.

LórEZ DOlíTI{GUEZ

Señor OapHál1 general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guena.

:12.& SECCION

Excmo. Sr.: En visita de la instancia que con fecha 3
del actual cursó V. E. ¿ este .:Ministerio, promovida por el
escribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
lfIilitares, D. Isidro Rovira y Aguadé, con destino en osa Ca
pitanía General, en súplica del abono del transporte de su
mobilario desde esta corte á Valencia; y teniendo presente
que si bien la real orden de 8 de febrero último concedió
el pasajo por cuenta del Estado á los escribientes y sus fa
milias que fueron destinados á los distritos por consecuen
cia do la reorganización de la Administración Central, no
les otorgó oste beneficio respecto á la conducción de sus mo
biliarios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido desestimar la petición del re
currente.

De real ord en lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 d~

marzo de 1893.

Excmo. Sr.: Atendiendo:l. que por real orden de 29 de
agosto de 1892 se dispuso que las 13 tiendas da campaña
ontl'egadag al Ayuntamiento de Oonsuegra por el 2.° regio
miento de Zapudore3 Min:lc1oreiJ, se retiraran al Parque Cen
tral de Administración Militar; y teuiendo en cuenta que
por reales órdenes de 19 de octubre y 2 de diciembre del
mismo año se aprobó, con cargo al capitulo 13, artículo
único del presupuesto de Guerra, la recomposicióñ de los
desperfectos de dicho material, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que lal'l 4é pesetas 92 céntimos que satisfizo el cUado regi
miento de Ingeniel'ospor la conducción enferrocarril ytrans
porte, desde la estación al cuartel de las tiendas referidas,
le sean abonadas al mismo con aplicación al expresado ca·
pitulo y artículo, previa presentación de la cuenta justifica.
da del gasto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 24 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Orclenador de pagos da Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 20 '_.~~-----------------:-----

de febrero l'tltimo por el escribiente de primera clase del IMPP.EN'l.'A y LITOGíRAFU. DEL DEPÓSITO DE rJA QUJmRA

Señor Capitán general de Valencia.


